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dosor'lenatlamtioto 

PARTE OFICIAL. 

S M. el Rey (Q. » . G.) y 
la-Serenísima Señora . Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
(iórle sin novedad en su impor-
lanle salud. 

GOBIEltNO m I'LIOVINCIA. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
UB LDi ll.lllO» DC FDMENfü. 

MINAS. 

Núm, 278. 

Por providencia de esta fecha 
y á pétioion (le D. Adriano Qui
ñones Kernandex vecino de Pon 
ferrada, lie tenido á bien admi
tirle la r*nuncia que ha hecho 
de la mina de hierro llamada ha 
Mano de Dios, sita «a VerrudUlo, 
Ayuntamiento de S. listebau de 
Vuldueza, parage llamado Los 
Veneros, y declarar franco y re-
gistroble su terreno. 

Lo nue he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para oo 
nocimiento del público. León 8 
de Abril de lS75. = m Goberna
dor interino, VbaUlo de As \mzú. 

Niím 279. 

Por providencia de esta fecha 
y á petición do D. Adriano Qui
llones Fernandez, vecino de Pon-
i'erivda, he, tenido á bien admi
tirle la renuncia que ha hecho de 
la mina de hierro llamada Dios 
proteje al que obra bien, sita en 
Yillamieva do Valduczu, Ayun
tamiento de .S. ¡ísteban, y de
clarar franco y rcu'wlruble su ter
reno, i 

Lo que he di-cuesto se inserte | 
• n esU periúdino uiieia!, ¡rara i 
conocimiento del púbüeo. León 

8 de Abril de 1875. = El Gober
nador interino, Ubalifo de Azpiazú 

(Gaceta .leí 2 de Abril.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

K12ALES OailESES-

'• limo. Sr.: Deseando S. M. el Itey 
(q. D g ) mostrar su amor á las cien
cias y letras, y su propósito de coa-
siderar y csfunular á la juventud que 
con afán se dedica á cultivarlas, ha 
dispuesto, con motivo de su reciente 
visita á la Universidad Central, que 
se abra concurso entre los alumnos 
de la enseñanza oficial en el misino 
distrito universitario para la conce
sión de un título de Licenciado con 
exención de derechos en cada una de 
las cinco Facultades y de un título 
supei íor ó profesional en cada una 
de las enseñanzas de este grado, 
previos 'los correspondientes ejercí 
cios'en ambos casos, y habiendo de 
justificar los agraciados las circuns
tancias de haber obtenido las inejo 
res notas y ealilieae'tones de eon-Jucla 
en sus estudios, y carecer de medios 
panrla terminación de su carrera. 
Los derechos del sello se abonarán 
por el Minis lerio de-Fomento con car
go al capítulo 18, art. l."dcl presu 
puesto vigente. 

Lo que, con el objeto de que esla 
prueba de la solicitud de S. M. por la 
juventud estudiosa sea conocida y 
produzca oportunamente sus efectos» 
comunico á V. 1.; advirticudole une 
el plazo señalado para la adinision de 
solicitudes vencerá en 30 de Abril 
próximo, y que deberóu sor remiti
das por conducto j con informe de 
los respectiros Jefes de los establecí 
mieulos Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid i í de Marzo de 1873 — 
Orovio. — Sr. Director general de 
Instrucción pública. 

Por l.i orden del Gobierno Provisio
nal de 7 de Abril de. lüü'J se concedió 

á los Maestros que fueron nombra 
dos Inspectores de primera enseñan
za ó Secretarios de Comisión supe
rior ó Junta de Instrucción pública el 
derecho de obtener por concurso 
Escuelas de igual dutacion á las de 
los referidos destinos; y teniendo en 
cuenta que al amparo de esla orden 
muchos Profesores do primera onse-
fianza han solicitado y obtenido aque
llos puestos para conseguir de una 
sola vez dos ó tres ascensos en su 
carrera, eludiendo así las prescrip 
ciones vigentes sobre el particular, y 
señaladamente la regla 10 de la ór 
den de 1° de Abril de 1870, con 
perjuicio de los legítimos derechos 
de beneméritos Profesores que si
guen paso á paso la carrera de la en-
señanza; lo cual, además de quitarles 
todo estimulo en el desempeño de su 
cargo, es contrario á los buenos prin
cipios de equidad y justicia, el Rey 
(q I). g ), deseando arm^nuiar eslos 
con los derechos de todos los Profe
sores en bien de la enseñanza públi
ca, y con lo que determinan las dis
posiciones vigentes sobre ascensos, 
ha tenido á bien dictar las reglas si
guientes: 

1 .* Los Maestros que hubieren si
do nombrados Inspectores de prime
ra enseñanza ó Secretarios de Juntas 
de Instrucción pública podrán aspirar 
por concurso á Usencias de igual ca
tegoría y sueldo que las que desem
peñaban al obtener aquellos nombra
mientos, siempre que las sirviesen en 
virtud de oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 10 de la órden 
antes citada, y con abono del tieuipo 
que hubieren servido dichos cargos 
para los efectos del art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1837. 

2 * Los Maestros que al ser nom
brados Inspectores ó Secretarlos des
empeñaban Escuelas de las que, se 
gun la ley, se proveen sin necesidad 
de oposición, y los que llevasen en 
aquellos cargos odio años de servicio 
hasta la fecha de esta Real disposición 
podrán al cesar en ellos obtener par 

• concurso Escuelas dotadas con el ha 
ber anual de 823 pesetas. 

3.' Los actuales Inspectores de 
primera enseñanza y Secretarios de 
Juntas de Instrucción pública se aten • 
di án á lo que se determina en las dos 
reglas anteriores sino hubiesen ¡le
cho uso hasta el día del referido be -
nelicio que les concedió la citada or
den del Gobierno provisional de 7 de 
Abril de 18ii!), que queda derogada. 

De la de S M, lo digo i V I . para su 
inteligencia y electos oportunos Dios-
guarde á V. I . muchos años. Madrid 
21 de Marzo de 1873. -OrovU — 
Sr. Director general de lustrucoiott 
pública. 

(üíicelii del O do A b r i l . ) 

MINISTERIO DE LA GUíSRRA.i 

C I R C U L A R , 

Excino. Sr.: Habiewli) l iedlo 
presente varias autoridades m i 
litares la ciHveiiieiiüia de qua 
conliniien actuando e.i las Cajas 
<le quintos de los distritos los 
Médic»s del Cuerpo de Sanid ad 
militar en tanto que las inciden-
uias sea» muy nihu-irosas por 
efecto del retraso experimentado-
en las operaciones ile la imiiita; 
S. M. el Rey (Q. I) . Ü.) . per-
suaiiido de la im-poi taucia d» 
las razones expuestas y de la 
necesidad de una inediila enas
te particular, ha teni lo ú bien-
resolver que continúen los A I i ; -
dieos Ue Sanidad un ilar at'eutos 
•i las Cujas de quintos ilesempe-
iíando dicho servicio p-ir el-
tiempo que, según el estado d •. 
la quinta, lo crean convenioutu 
las autoridades militares de lo* 
distritos, dando cuenta á este 
Ministerio cuando lo considerem 
lenninado y juzguen oportuno, 
el regreso de los citados- M é 
dicos al destino de su. proce
dencia. 

De Iteal orden Ib digo•ft-V. E'.. 
paca su conucimieoto y ebetos 



correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 
i de Abril de 1875.— Jovellar. 
—Sr. Capitán general de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L ORDEN. 

Enterados. M.elRey(q. D. g.) 
de la consulta que por conducto 
de V. S. ha elevado á esto Mi
nisterio la Comisión permanente 
de esa provincia acerca de si en 
Ja actualidad puede ó no sepa
rarse del dictamen de los Facul
tativos que practiquen el reco
nocimiento de Jos quintos ante 
dicha corporación: 

Vistos los artículos 131 y 132 
de la ley de reemplazos de 1856 
y el reglamento de 26 de Mayo 
de 1874: ' 

Considerando que, aun cuando 
el citado reglamento emplea las 
palabras «Tribunales facultati 
•vos» para designar la reunión de 
los Médicos que han de conocer 
de las causas de inutilidad física 
7 la de «fallos» para designar 
Jas declaraciones que redacten, 
«stas denominaciones se han em
pleado sin duda 4 fin de dar 
mayor formalidad á la reunión 
de los expresados Facultativos, 
y para indicar que en la forma 
de sus declaraciones deben atem
perarse á la de los fallo* con 
objeto de concretar la idea que 
encierran: 

Considerando que esto se de
duce también de lo prescrit" por 
«i mencionado reglamento al de
terminar que las declaraciones 
de los Facultativos hau de con
signar la de utilidad, inutilidad 
» utilidad condicional de los 
íuozos, sin duila para evitar que 
«stas declaraciones sean aníibo-
üógicas, y para que, concretan 
<iose en aquella forma la opinión 
íarul ta t iva, tengan las Uomisio 
jies ua dato cierto y ájo de que 
partir: 

Considerando que el espíritu 
de la ley está bien claro y termi 
sante enei art. 131 de la misma, 
sijgun el que, en el caso de du 
da, se practicará un nuevo re
conocimiento por dos Facultativos 
que oo hayan intervenido en el 
primero, nombrándose un torce-
TO para el caso de discordia; en 
vista de cuyos dictámenes las 
Diputaciones provinciales deci
dirán acerca de la aptitud del 
quinto: 

Considerando: que el regla
mento de 20-de Mayo estuvo en 
su punto reformando el procedi-
joiiente que había de seguirse 
j a r a el nombramiento de los 
íaoul ta t ivos y la forma de sus 
declaraciones; pero que no se ex 
tendidáprivar i las diputaciones 

provinciales de ninguna do las 
atribuciones que aquella ley les 
ooncede, ui pudo otorgar á di-
chu Profesares jurisdicción ad

ministrativa en asuntos de q i i n -
tas: 

Considerando que en estas 
ideas abunda al art. 132 de la 
misma ley al determinar que los 
acuerdos que dicten las Diputa, 
ciones coa arreglo á lo prescrito 
en les artículos 130 y 131 serán 
deSnittoos, y no se admitirá res • 
pecto de ellos recursos á este 
Ministerio, á no ser en el .caso 
da que Jos fallos de las Diputa
ciones kubieren sido contrarios 
al dictámen de dos de los Facul
tativos: 

Y considerando, per ú l t imo, 
que en todo caso queda garantido 
este procedimiento por la sanción 
penal qua sobre las Biputaciones 
provinciales pesa, con arreglo á 
los artículos 162 y 163 de Ja ci
tada ley de reemplazos; 

S. M. al fiey (Q. D. 6.) , de 
conformidad con el dictámen emi 
tido por la Sección de Goberua. 
cion del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que el regla
mento de 26 de Mayo de 1874 
en nada altera las atribuciones 
que la ley concedid á las Dipu
taciones, y hoy á las Comisiones 
provinciales, por más que haya 
reformado las reglas del proce
dimiento; disponiendo al propio 
tiempo que esta resolución se 
publique para que sirva de regla 
general. 

De Ueal drden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y en con
testación á la consulta ántes ci
tada. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Abr i l de 
1875.—Gomero Kobledo. 
Sr. Gobernador de la provincia 

de Oviedo. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E LEON. 

CONTADURIA. P R O V I N C I A L . 

4 ' » m l « i » n p e r m a n e n t e . 

Secretaria.—Negociado 1. ' 

El dia 16 del actual tendrá l u . 
gar á las diez de su mailana en la 
Sala de Sesiones de esta Corpo
ración, la revisión en vista pú
blica del acuerdo del Ayunta
miento de Ardon imponiendo una 
multa i D. tíbelio Mateo por con» 
siderarle autor del hecho de ha 
ber arrancado un edicto del si
tio en que se fijó, contra el cual 
se alza el multado. 

León 7 de Abril de 1875.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona.—El Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

Presupuesto de 1874 á 75. Mes de Diciembre. 
Extracto de la cuenta del mes de Diciembre correspondiente al año 

econtímico de 1874 á 1875 tai como aparece en la formada por 
el Depositario de fondos provinciales con fecha 25 del actual y 
qua se inserta en el Boletin oficial al tenor de lo dispuesto en el 
art. 146 del Reglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. • Pételas. 

Pi imeramenle son cargo l is existencias que resollaron en la Oepo-
silaria y Kslabledmientos de Inslruccioa pública y Beneficencia 
al-fimlel mes anterior 253 366 SI 

Por producto de cvenluales y resultas en el Huspkio de León., . 979 SO 
Mem del de Aslorga M í 68 
Idem de reintegro de estancias de demenles. . . . . . . . 212 . 
Idem de cwiliugeule provincial dei 74 á 75. 25.213 08 
Mem de ejercidos anteriores. . 12 011 18 
Ide o de leintegros por gastos en obras públicas ¿6 69 

¿fotiiimeiiío de fondos. 

Por remesas lieclus por la Depositaría á los Eslablecimienlos de 
Instrucción pública y Beneficencia 34.191 61 

TOTAL CARGO 
DATA. 

Satisfecho al personal de las oficinas de la Diputación. . . . 
Idem a material de ídem 
Mein á persimal de la Secretaría de la Junta de Agricultura. , 
Mem á servicio de bajiales 
Mem á impresor del Bolelio olicial. . , , . . . . . 
Llera a personal de obras públicas. . , . . . . . . • 
Idem á id. de la Junla provincial de primera enseñanza,. . . 
Idem á id. del Instituto üe segunda enseDanza 
Idem á gastos de material de üiebu eslablecimientu 
Mem á personal de la Escuela Normal . . 
Idem á material de este eslablecimieuto. 
Mem á sueldo del Inspector de Escuela» 
Idem á estancias de dementes 
Mem á id. del Huspital de Leen , . . 
Idem á id. de la Casa de Misericordia 
I lem a personal del Hospicio de León • , 
Idem á material de ídem 
Idem á personal del Haapicio de Aslorga 
Mem a material de ídem 
Idem a personal de la Casa cuna de Punferrada 
Idem i material de idetn 
Mem a gastos de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem a construcción do carreteras 
Mein i oíros gastos • 
Idem ¿ obligacioues peudientes de ejercicios cerrados. . . . 

Movimiento de fondos. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Diciembre.. 

T o m BATA 
'RESUMEN. 

326 bas 25 

2.700 55 
1 014 SI 

1311 10 
m os 
871 6S 

1101 48 
2Í2 70 

5 S16 59 
246 72 

"Í39 $& 
288 . 
166 66 

1.Í37 59 
3.978 • 
1 235 • 

770 71 
5 S99 tS 

387 48 
3.289 63 

89 H8 
5.657 28 

209 44 
4 737 50 
6.150 37 
1 480 57 
2.442 17 

31191 61 

84 483 42 

Imporla el cargo 326.525 25 
Idem la data. , 81.483 42 

EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

242.041 83 

En la Depositaría provincial 222.057 73 
En la del Insliluto 2.060 04 
En la de la Escuela Normal 473 53 
En la del Hospicio de Leoo 11.062 59 
En la del ue Astorga 5,767 70 
En la de la Gasa cuna de Ponferrada 270 46 
Eo la de la Casa-maternidad de Lem 349 78 242.041 83 

TOTAL IGUAL. 
León 29 de Enero de 1875 El Contador de los fondos provinciales, Salustia-

i Pesadilla.—V,' B.*.—El Vicepresidente, Ricardo Mora Varona 



! CAPITANIA G E N M U L 

DB C A S T I L L A L A viujk. 

E . M . 

Excrao. Sr . : S. I I . El lley 
(q, I). g.) se ha servido expedir 
eon esta fecha et Real decreto 
siguiente: 

«De conformidad can lo pro
puesto por Mi Ministro de la 
óuerra, de acuerdo con el Con
sejo üe Ministros, venga en de
cretar lo siguienti: 

1. * Et servicio militar á Mis 
inmediatas órdenes se desempa
ñará por seis Ayudantes de Cam
po y seis Ayudantes de Orde
nes. 

2. ', Será primer Ayudante de 
Campo y Jefe de tados los de
más de ambas , categorías, un 
Capitán General ó teniente Ge
neral del Ejército, cuyo cargo 
no se cuenta entre el número de 
los de la misma clase señalado 
en el artículo anterior. Este car. 
go es ¡ncBmpatible con el des 
empeño de lodo otro puesto mi
litar. 

3. " Los seis Ayudantes dé 
Campo pertenecerán á, la gra
duación de Oficial General, y 
los' seis Ayuduntes de Ordenes 
serán elegidos en las clases de 
Coronel y Teniente Csronel de 
las diferentes Armas é Institu
tos del Ejército. 

4. * Los Generales y Jefes, 
Mis Ayudantes de Campo ó de 
Ordenes, disfrutarán los sueldos 
y raciones correspondientes á 
sus empleos en actividad y figu
rarán como supernumerarios en 
los escalafones de sus Cuerpos, 
cuando procedan délos de esca
la cerrada. 

5. * El tiempo máximo, de 
permanencia de tos Generales y 
Jefes del Ejército y Armada en 
dichos destinos, será de dos 
años, debiendo trascurrir el pla
zo de cuatro al menos para vol
ver i desempeñar el cargo de 
referencia á Mi inmediación, en 
los que anteriormente lo hayan 
ejercido. 

0." Los Generales y Jefes 
que desempeñen el cargo de Mis 
Ayudantes de Campo y de Or
denes, podrán ser empleados en 
campaña, conservandodicho des
tín», y en este caso el tiempo 
que se hallen en operaciones no 
se contará en el plazo de dos 
años á que se refiere el artículo 
anterior. 

7.' Mis Ayudantes de Cam
po y de Ordenes no podrán ob
tener, mientras desempeñen di
cho cargo, más ascensos que los 
q»e por antigüedad les corres
pondan en las Armas é Institu
tos de que dependan, á les cua

les pasarán ú servirlos, ó los que 
puedan alcanzar por servicios 
distinguidos de guerra prestados 
á Mi inmediación, cuando Yo 
saliese á campaña, ó ejerciendo 
en ella los cargos correspon
dientes á su categoría en el Ejér
cito. 

8. * Podrá haber también 
Ayudantes de Campo y Ordenes 
de las clases de Generales y Je
fes de la Armada, nombrados á 
propuesta del Ministro de Ma
rina. 

9. ° y último. Instrucciones 
especíales fijarán el distintivo 
que deben usar Mis Ayudantes 
ue Campo y de Ordenes y el 
servicio y funciones que han de 
desempeñar á Mi inmediación. 

Dado en Palacio á veintinue
ve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—ALFONSO. 
— E l Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.» 

Ue Real orden lo traslado á 
V, E . para sn conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 187a»— 
Jovellar. 

Lo traslado á V. E.-con el 
propio objeto. Dios guarde á 
V. E . muchos añas. Valladolid 
7 de Abril de 1875.-1) . O. de 
S. E . , E l Coronel Jefa de E . M. A . , 
Hermógenes Elainaniego. 

Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de León. 

GOBIERNO MILITAR. 

D. Fidel García de Guadiana, Ca
pitán graduada, Teniente de 
la Guardia civil, Comandancia 
de León, Fiscal Militar da esta 
Plaza, y autorizado por Ins 
Reales Ordenanzas de S. M. 
el Rey, que en tales casos tie
ne concedido á los Oficiales 
del Ejército. 

Por este segundo edicto, lia-
tno, cito y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos, qu« ar
mados de escopetas, pistolas y 
rewolvers, robaron el día 19 de 
Noviembre último, en las inme
diaciones de Arcahueja, en esta 
provincia, á los paisanos Felipe 
Vifluelas y Pedro AUarez, veci
nos de Villanuava da. la Tercia, 
Ayuntamiento deRodiezmo(Leon) 
llevándose al primero, un caballo 
castalio, bien puesto, de 6 4 7 
cuartas de alzada, capan, cola y 
crin cortada, con una matadura 
pequefla en ei lado del costillar 
derecho, una espundia chica en 
la verga y de 5 y medio aüos de 
edad, unaalburda maragata, unas 
alforjas enearnadag, una manta 
blanca con rayas encarnadas, una 
saca de cama de 3 i 4 varas d» 
largo, un saco con 2 be mi ñas 
de cebada, y 60 rs. en plata y ' 

3— 
calderil'.i,- al secundo, 6 sea & 
Pedro Alvarex, otro caballo, co
lor castalio oscuro, de 6 cuartas, 
de unos 8 aüos de edad, con un 
esparabau en el corbejon izquier
do, ciclan, cola y crin cortada, 
una albarda maragata, una man
ta blanca con listas encarnadas, 
una capa de pailo pardo á medio 
uso, y unos 600 rs. en monedas 
de a cien y 20 rs. en plata; pa
ra que se presenten en la Fisca
lía de mi cargo, situada calle de 
San Marcelo, núin. 21, en el tér 
mino de 20 días á contar desde 
su publicación en la Gaceta y 
Boletín oficial de León, con ob
jeto de contestar á los cargos que 
les resultan en la sumaria que á 
los mismos se sigue, por robo en 
despoblado, y de no comparecer 
en ol referido plazo se les seguí 
ra el perjuicio á que haya lu 
gar. 

León 4 da Abril de 1875.— 
Fidel García de Guadiana. 

OFICINA.S DE EMIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE t i F R O -

V I N C I A DE L E O N , 

Relación de los compradores de 
Bienes Nacionales, cuyos pla
zos vencen en el mes da la 
fecha. 

B l e n e i d e l C l e r » . 

N ú m e r o y notnbres. 

284 D. Patricio Fuertes, 
285 Eugenio Valduliso. 
286 Juan Azcirate. 
387 Ei mismo, 
288 Pudro González. 
289 José Rodríguez Ridillo. 
290 Felipe Antón. 
291 Silverio F:orez. 
893 Marinno Jolis. 
294 Pedro Muüoz, 
293 Elias de Robles. 
896 Angel Pernia. 
297 Eiiaá de Roblea. 
298 Lucas de Prado. 
299 Andrés Viüuela. 
300 El mismo. 
302 Manuel Martínez. 
393 El (sismo,. 
304 Julián Diez. 
303 Agustín Llamazares. 
397 José Martínez. 
308 Felipe Antón. 
310 Mauricio Bargas. 
311 Julián Llamas. 
312 Miguel Gubillas y compañeros. 
313 Celestino tioazalez. 
314 Pedro Muñoz. 
315 Simón González. 
316 Manuel Alvarez. 
317 Saturnino Pérez. 
318 El mismo. 

1244 Anlonio Martínez. 
1245 Bafael Vals. 
1247 Manuel Stnmillaa. 
1218 Froilán Bajo. 
1249 Lesmes Franco. 
1259 Eutebio Gutiérrez y comps. 
1253 Antonio Almez. 
1835 José Soto Ríos, 
1836 Qerónimo (¡aroia. 
1837 Manuel Atrarel. 

1838 Isidoro de Solo. 
1839 Minmel Diez. 
18Í0 Enrique Borraz. 
18S1 Mürcelinotiílgado. 
1842 Manuel Alvarez. 
18(3 Jnliau Llamas 
1844 lonqnin Juan. 
1815 Clemente Alvarez jcómpa'. 
1846 Bruno Franco y compaüer^js. 
1847 Pedro Alonso Roldan. 
1S18 Antonio Rodrigúaz. 
1849 Saturno Reguera!. 
1859 Juan Vallinas. 
1851 El mismo. 
1852 Agustín Alonso. 
1853 Geeelio NuDez. 
1854 Luis Merayo. 
1855 Uomingu Vjllalva, 
185S Francisco Ompaoera. 
1858 Venancio García. 
1859 José Prieto. 
1860 Juan Antonio Alonso y comps 
1861 Antonio Valia, 
1832 El mismo. 
1863 Juan Antonio Alonso. 
I8G4 El mismo 
1865 Miguel Martínez. 
1866 Dionisio Martínez. 
1867 Santiago del Palaciu. 
1868 El mismo. 
1869 El mismo. 
Iíl70 Frantisco Argllello. 
1871 BlasTagarro. 
1872 El mismo. 
1873 Mateo Martínez. 
1874 Lorenzo del Palacio. 
1875 Joaquín Luis. 
1876 Darto Córiei. . 
1877 Antonio Frauganillo. 
1878 Manuel González. 
1879 Miguel Fernandez. 
1889 Gaspar Arpéalo. 
1881 Rimon de Crespo. 
1882 El. mismo. 

-1883 E! mismo. 
1884 El mismo. 
1885 Máximo Fernandez 
1886 Manuel Alonso. 
1887 El mismo. 
1888 Frailan Sánchez. 
1889 Miguel Fernandez. 
1899 Manuel García. 
1891 Pedro García. 
1892 El mismo. 
1893 El mismo j corap-iüjros, 
1894 Pedro Gómez. 
1895 Manuel Gómez y compiüeros. 
1896 Les mismos. 
1897 Pedro Gómez. 
1899 Luis Blanco. 
1900 El mismo. 
1901 El mismo. 
1992 Matías Arguello. 
1903 Pedro Bstebao. 
1994 Marcela Rodríguez. 
1905 El mismo. 
1906 Marcelo Rodríguez. 
1907 Tomás Domínguez. 
1908 Venancio González. 
1999 Tomás Domíogaez. 
1910 José Martínez. 
1912 Faustino García. 
1913 Turibio iglesias. 
1914 Faustino García. 
1918 Froilan Fernandez. 
1919 Juan Prieto, 
1920 El mismo. 
1921 El mismo. 
1923 José García. 
1924 Miguel Pérez. 
1925 El mismo. 
1926 Et mismo. 
1927 El mismo. 
1928 Miguel Pérez. 
1929 Eugenio Mayo. 
1930 El mismo. 
1931 iosé Mayo. 
1932 Gerónimo Franco. -
1933 Matías Alonso. 



Mai Manuel J-fiez. 
1936 Jacinta Cobsñus. 
1937 Cayelaao Peni. 
1938 Ambrosio Martínez. 
1910 Tonbio Fernanilet. 
1911 Ignacio Alvaret Pérez. 
19Í2 Dom'/ago Ramos, 
:Í943 Jos/i Alonso. 
Í 9 4 i Antonio Vega Cadórüiga. 
1945 Dumingo Prieto. 

' 1946 V/iguet Alonso: 
1947 .'/osé Robles. 
1948 Julián A i v a r e Z . 
1951 Salustiauo Valladares. 
19SS El mismo. 
1933 María Alonso. 
1954 Asgel Calvo. 
1955 El mismo. 
1956 Matías Casado. 
1957 El mismo. 
1958 El mismo. 
1959 El mismo. 

: 1960 El mismo. 
1961 Antonio Fernandez Franco. 
J962 José Bardon. 
19b3 Pablo Benavides. 
1964 Agustín González, 
19(io Dionisio González. 
1906 Francisco Rivera. 
19S7 José García. 
1968 El mismo. 
1969 Nicolás Calvo. 
1972 José Calvo. 
1973 El mismo. 
975 Eugenio Pardo. 
976 Ir.sé Calvo. 
977 FiancisooTlalvo. 
97¡t Nkulas Calvo. 
979 Turnas Calvo, 

(Se continuará.^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Mansilla de las Mulos. 

En conformidad á lo dispues-
lo en el art. 9 y siguientes del 
Reglamento de 24 de Octubre 
üe 1875 el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados han acordado la 
provisión de la plaza de Médico-
Cirujano del Municipio dotada 
con 1.87 B pesetas anuales y obli
gación de asistir á todos los en
fermos del distrito, siendo de 
cuenta del Municipio poner un 
ministrante para las operaciones 
de cirujía menor. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
en el término de 15 dias en la 

: Secretaría del Ayuntamiento 
donde pueden enterarse de las 

.demás condiciones acordadas 
para el servicio. 

Mansilla de las Muías 5 de 
. Abril de 1875.—El Alcalde, Joa 
(|uiu Agapito Ganseco. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periuiales de los Ayuntamientos 

/que á continuación se expvesau 
en la rectificación del a mi liara-
unen to, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción del aílo económico de 1875 
al 76, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas tía 
éietarias, relaciones jurada,-; de 

cualquiera alteracian que hayan 
tenido en su riqueza, en »l t ér 
mino de 15 dias; pues pasados 
sin que lo verifiquen, les parará 
todo perjuicio. 

Arganza. 
Barrios de Luna. 
Cabaflas Raras. 
Castrotierra. 
Sta. CoJomba de Curuefio. 
Castrillo. 
Oseja. 
Mansilla Mayor. 
S. Esteban de Valdueza. 
Sariegos. 
Villamejil. 
Vega de Infanzones. 
Priaranza del Bierzo. 
Gordaliza del Pino. 
Congosto. 
Grajal de Campos. 
Villamafian. 
Cis tierna. 
Destriana. 

Alcaldía consltfucional de 
Laguna de Negrillos. 

Siendo tan grande la necesi-
dad que hay de deslindar el cam
po de esta municipio, de Lagu 
na de Negrillos, se pone en cono
cimiento de los contribu.entes 
que tengan fincas én él para qué 
tan pronto como llegue el anun
cio por el Boletín oficial á cono 
cimiento de los pueblos los que 
sean interesados en la medición 
y deslindo presentarán en este 
Ayuntamiento una nota donde 
radica su finca, sea por medio de 
papeleta ó por medio de una per
sona que quede encargada de po 
nerla en la finca para que los 
agrimensores puedan formar con 
acierto un catastro verdadero de 
la riqueza que hay en el muni 
cipio, advirtiendo á todos las que 
tengan fincas que de no presen 
tarse, les parará el perjuicio de 
perder las fincas que se traten 
de ocultar. 

Lo pongo en conocimiento del 
público para que ningún con 
tribuyonte alegue ignorancia. 

Laguna de Negrilloa Abril 6 
de 1875.—iSI Alcalde. AlonsoGou 
zalez.—P. S. M. , Lorenzo üon 
zalez. 

Alcaldía constitueional de 
Benavides. 

Formado por el Ayuntamien
to y Junta municipal ol repar
timiento del 4 por 100 on terri
torial que autoriza el art, 6 ' del 
decreto de 20 de Junio de 1874, 
como medio do cubrir el déficit 
del presupuesto munie¡[ al y con 
tingeute provincial en el cor 
riente año económico, se hace 
saber á los contribuyentes así 
hacendados como forasterss, á fin 
de que puedan enterarse de las 
cuotas que les han correspondi
do, y hacer en. su vista las ro

que vieren con ve-clnmaciones 
nirles. 

Benavides Abril Q de 1875.= 
E l Alcalde, Faustino Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

Se halla vacante la Secretaria 
da es.ee Ayuntamiento, dotada 
con 750 pesetas an uales, pagadas 
de fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ayuntamiento 
en el término do 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues pasados se proveerá. 

Grajal de Campos 9 de Abr i l 
de 1875.=:Ceeilio González, 

Aícoíiün conslilucional de 
ViJ/íimimiíos. 

Se halla vacante la plaza de 
Cirujia y Medicina del pueblo de» 
Vilíamaiidos. dotada con 50 car 
gas de trigo y 250 pesetas en 
metálico; los aspirantes á la mis. 
ma, presentaran sus solicitudes 
en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de 30 dias 
á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia-. 

Asimismo también se halla va
cante la decretaría del mismo, 
por renuncia del que la ostá 
desempeñando, dotada con la 
cuota anual de 375 pesetas, sien
do de cargo del Secretario, todo 
lo concerniente á su cargo. Los 
aspirantes presentarán sus soli 
citudes en la Secretaria del mis
mo, en el término de 30 dias á 
contar desde su inserción eu el 
Boletín oficial de la provincia. 

Yillamandos 5 de Abril da 
187ó.=:lil Alcalde, Bonifacio Ru-
drigueü. 

ANMGIOS OflUlALES. 

Disiairu UNivcnsir.iuio DE OVIEDO. 
Dirección general de Instruc

ción pública. = Negociado de 
Universidades. — Anuncio. = Ro 
sultando vacante en la Facultad 
de Derecho sección del civil y 
candnico de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Teoria-prác 
tica de los procedimientos judi
ciales y Práctica forense dotada 
con á.000 pesetas que según el 
art. 226 de la ley üe 9 de Se
tiembre de lí¡57, y el 2." del 
Keglumento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, 
se. anuncia al público con arregiu 

¡'i lo dispuesto en el art. 47 Ja 
dicho Reglamento; á fin dequa 
los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, pue--
dan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 20. dias á contal', 
desde la publicación de est* 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar & dicha 
cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo 
y categoría y tangán el titulo 
de Doctor en dicha Facultad y 
sección. 

Los catedráticos en activo ser' 
vicio elevarán sus solicitudes ¡i 
esta Dirección general por con 
ducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan y los que no 
estén en el ejercicio de la ensa-
iluÉza, lo harán también á esta 
Dirección por conduoto del Jefa 
del Establecimiento donde hu
bieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el ar
ticulo 47 del expresado Regla
mento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. ;• 

Madrid U de Marzo de 1875. 
= l l l Director general, Joaquín 
Maldonado.=Sr. Rector de la 
Universidad de Oviedo.=Es co
pia. = 1 2 1 Eector, León Salmean.. 

ANl'NCIOS PARTICULARES. 

Pastos de verano en arriendo. 

Se arrienda en pública subasta 
el aprovechamiento dé pastos pa
ra, la próxima temporada de ve«-
rano de los puertos que el Exee-
lentisimo Sr. Duque de Frias.pp* 
see en los pueblos de Caboalles. 
de Abajo, Orallo, S. Miguél, So
sas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal-
de Arriba y do Abajo, y Cuevas 
del S i l , que corresponden á jos 
Ayuntamientos do Villabliiio y 
Palacios del Si!. La subasta tea. 
drá.lugarel dial9 de Mayo próxi
mo de once á doce de su maiJa-
ua ante el Administrador de S. E.. 
en esta.ciudad. Plazuela del Con-
de,. núm. 4,. oajo el pliego dê  
condiciones que está de mani
fiesto.. 

Sé venden 50 chopos de tab/a^ 
por D:' María Kequajo,. vecina de-. 
Melhnzos.. 

l i u p ; de Joaé (1 lU-innilo, La P M e m , 3. 
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